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OBJETO DEL 
PROYECTO DE LEY
Establecer disposiciones para el 
fortalecimiento de la economía campesina y en 
especial de la agricultura sostenible, 
campesina, familiar y comunitaria con enfoque 
territorial.FUENTE

DEMOS LA VUELTA AL DÍA, (2014)



PILARES DEL 
PROYECTO DE LEY
Competitividad.

Fomento de creación de plazas de mercados y 
mercados locales.

Incentivo al consumo. 

Autosostenibilidad. 

FUENTE:
DEMOS LA VUELTA AL DÍA, (2014)



Este proyecto surge como una iniciativa a articular las 
economías campesinas con los mercados locales de forma 
tal que permita un desarrollo social y alimentario en un 
ciclo virtuoso que ayude a la superación paulatina de los 
subsidios como mecanismo de desarrollo. 
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FUENTE
Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe



En América Latina y el Caribe, 
la agricultura campesina, 
comunitaria y familiar es 
compuesta por "cerca de 17 
millones de unidades 
productivas, que agrupan a 
una población de 60 millones 
de personas. 

SITUACIÓN DE LA AGRICULTURA
COMUNITARIA Y FAMILIAR EN 
AMÉRICA LATINA
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Según datos espejo del ITC (2017), en 2016 las 
exportaciones agroalimentarias a nivel mundial cayeron 
3.58% y no obstante ALC experimentó un aumento.

FUENTE
VALENCIA FRUITS, (2020)



BENEFICIO DE LA 
AGRICULTURA FAMILIAR

En un marco de políticas propicias, 
los agricultores familiares 
mejorarán la seguridad 
alimentaria, nutricional y 
económica, y también 
contribuirán a salvaguardar la 
salud del suelo, restaurar la 
biodiversidad, reciclar los 
nutrientes, generar una resiliencia 
climática y conservar el invaluable 
recurso del agua.

FUENTE:
VIRTUAL PRO, (2020)



REACTIVACIÓN DE PLAZAS
DE MERCADOS Y MERCADOS 
LOCALES CON EL  PROYECTO
DE LEY.

El Gobierno Nacional establecerá una 
política enfocada a la reactivación, 
fortalecimiento y creación de plazas de 
mercado, mercados locales y espacios 
adecuados para fomentar la 
comercialización y distribución de los 
productos de la economía y agricultura 
campesina, familiar y comunitaria.

FUENTE
ipes.gov.co.



El Gobierno Nacional establecerá una política 
enfocada a la reactivación, fortalecimiento y 
creación de plazas de mercado.

El Gobierno Nacional mediante la Superintendencia 
de Industria y Comercio regulará y vigilará las 
buenas prácticas comerciales.

El Ministerio de Industria y Comercio impulsará la 
creación de un sello social como estrategia de 
posicionamiento y articulación de los productos.

ASPECTOS IMPORTANTES
DEL PROYECTO DE LEY 



¡GRACIAS!

www.josedavidname.com


